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L a publicación de estos apuntes tiene el ob
jeto de dar è conocer, en una breve relación, los 
proyectos formados hasta el dia para abolir la 
esclavitud en las islas de Cuba y Puerto Rico, 
omitiendo la comparación y exámen de ellos, 
que ha de ser el asunto de un trabajo más serio y 
meditado. 

Conviene antes advertir que la esclavitud tiene 
en aquellas provincias un carácter que la distin
gue esencialmente de la establecida en otras na
ciones. «La imposibilidad en que estaban los in
dios,» dice la Eeal Cédula de 1817, «de ocupar
se en diferentes trabajos útiles, aunque penosos, 
nacida del ningún conocimiento que tenían de las 
comodidades de la vida, y de los cortísimos pro
gresos que entre ellos habia hecho la sociedad 



«ivil, exigió, poco tiempo después de la conquis
ta, que el beneficio de las minas y el rompimiento 
y cultivo de las .tierras se entregaran á brazos 
más robustos y activos.» -Aprovecbóse entonces 
la esclavitud que existia en las regiones de Áfri
ca, y se dió principio al execrable tráfico de ne
gros, que, consentido por el Gobierno, aunque 
con repugnancia siempre y con recelo, y por me
dio de permisos de introducción, limitados y ex
cepcionales, fué sometiendo al trabajo á aquellos 
desgraciados. Su número considerable constituyó 
pronto una situación que las leyes tuvieron ne
cesidad de regular, y de aquí se originó el anó-
malb y singular carácter con que aparece la es
clavitud en las Antillas; porque las pragmáticas 
y reglamentos que se dictaron, aceptando por una 
parte las costumbres de antiguo observadas, y 
ateniéndose por otra á las Leyes de Partida, des
conocieron muchas veces la personalidad de los 
esclavos; pero al mismo tiempo, no sólo les otor
garon, aunque mermados, sus derechos civiles, 
sino que consideraron en ellos la esclavitud como 
una obligación de respeto, de obediencia y de 
trabajo para con sus amos, derivada del sustento 
y de la educación que de ellos recibían. 

L a coartación, autorizada ya en alguna Cédula 
del siglo X V I I , antes de las de 1708 y 1768 que 
se citan sobre el caso, da derecho al esclavo para 
redimirse parcial y sucesivamente, comprando 
su «mancipación à plazo, mediante la entrega 
de 50 pesos, y modifica de tal manera la esclavi-



tud, que ea realidad sólo otorga-, al dueño, como 
derecho dominico, el de aprovecharse del trabajo 
forzoso del siervo. E l coartado no puede ser ven
dido en más precio que el fijado en su primera 
coartación; cambia de amo siempre que lo solici
ta; trabaja, si así lo desea, fuera de la casa del 
amo, con la sola obligación de pagarle una cuota 
tija, equivalente á 12 centavos de peso por cada 
100 de su valor, haciendo suyo lo demás que 
produzca su trabajo; y adquiere la libertad desde 
que entrega la cantidad restante de su esti
mación. 

Por esto sostienen algunos escritores que la 
coartación establece una especie de condominio 
en que el dueño representa el precio no pagado 
del esclavo, y éste la parte de su tasación ya sa
tisfecha; y por esto también, decia D. Pedro Ce
ballos, primer secretario de Estado, al contestar 
en 1815 6 una reclamación de Inglaterra sobre el 
tráfico: «No es culpa de la España el que la suer
te de sus negros se haya confundido con la de los 
ingleses y franceses, cuando es esencialmente 
diversa; aunque unos y otros se llaman esclavos, 
esto procede de la pobreza de la lengua, que 
carece de otra palabra para señalar todas las mo
dificaciones de la servidumbre ó dependencia de 
unos hombres para con otros.» 

Estas circunstancias con que existe la esclavi
tud en las Antillas han impedido que los pro
yectos formados para su abolición se acomoden á 
los diversos sistemas de emancipación admitidos 



por otras naciones, y fuerzan á que la clasifica
ción de ellos se ordene en dos grupos, compren
sivo el uno de los de origen oficial, esto es, de los 
hechos en las Córtes, en las dependencias del 
Gohierno, ó en las Corporaciones consultivas de] 
Estado, y referente el otro á los de origen extra
oficial, debidos al estudio de personas entendidas 
en la materia. 

De las Córtes de 1810 á 1813 procede el más 
antiguo de los proyectos de abolición, de origen 
Oficial. Presentóse por el Sr. Guridi y Alcocer, 
diputado americano, al mismo tiempo que otra 
moción del Sr. Arguelles, relativa á la supresión 
de la trata. 

Alcocer, partiendo de la base de que la esclavi
tud repugnaba al derecho natural y á las máxi
mas liberales del Gobierno, á la sazón establecido 
en España, y haciendo ver que estaba proscrita 
por las leyes civiles de las naciones cultas, que 
era impolítica y desastrosa, y que no prestaba la 
utilidad que se decia al servicio de la agricultu
ra, propuso su completa abolición ;• mas para no 
perjudicar en sus intereses á los dueños de escla
vos, subordinaba su proyecto á varias disposicio
nes que le hacian más fácil y aceptable. 

Prohibía en él, para lo sucesivo, el comercio de 
esclavos, declarando nula su compra y venta bajo 
péna de pérdida del precio y libertad del siervo. 

Los esclavos existentes debían permanecer al 
lado de sus dueños en su condición servil; pero 
traMos del mismo modo que los criados libres 



y ganando un salario proporcionado á su trabajo 
y aptitud, bien que menor del que ganarían sien
do ingénuos ó libertos, y cuya tasa quedaba al 
juicio prudente de la justicia del territorio. Esta 
permanencia de los esclavos en el servicio tenía 
por objeto el compensar á los amos de los gastos 
que aquellos les hubieren ocasionado. 

Los hijos de los esclavos no nacerían esclavos. 
Cuando el esclavo, por ahorro de sus salarios 6 

por otro diferente concepto, exhibiese á su amo lo 
que le había costado, no podia éste resistirse à 
darle libertad; entendiéndose, sin embargo, que 
si el siervo, por inutilidad ó vejez, hubiese desme
recido, la nueva estimación que de él se hiciese, 
bastaba para adquirir su libertad, sin que en el 
caso contrario los amos pudieran reclamar mayor 
precio que el primitivo. 

E l esclavo inutilizado por enfermedad ó vejez 
no ganaría salario; pero el amo quedaba en obli
gación de mantenerle durante su inhabilidad, ya 
fuese temporal ó perpetua. 

Este proyecto del Sr. Alcocer no llegó á ser 
aprobado, acaso porque las Córtes vacilaran ante 
el gran número de escritos y reclamaciones que 
contra él se recibieron de las provincias ameri
canas. 

Y a àntes, en aquel mismo Congreso, á princi
pios de 1811, y con ocasión de discutirse las pro
posiciones suscritas por los diputados de América 
y Asia, de las cuales la primera se refería & la 
forma de la representación nacional de las pro-
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vinciaa j pueblos de Ultramar, que se iotentaba 
fuese la misma que la de España, el diputado 
Quintana propuso, como adición á dicho proyecto: 
que se pensara, mediante planes juiciosos que 
evitasen perjuicios , en desterrar para siempre 
hasta la memoria de la esclavitud, (afrentosa 
infinitamente más al que la causa que al que la 
sufre»; y que, miéntras esto se verificase, los es
clavos tuviesen un apoderado en el Congreso que 
en sus negocios privativos hablase por ellos «en 
derechura á la soberanía,» á cuyo efecto se junta
rían para elegir el que debiera representarles de 
entre los diputados europeos. Tampoco dió resul
tado esta moción; y apénas anunciada, mereció 
la censura de algunos diputados, que la rechaza
ron como impolítica. 

Desde las Constituyentes de 1810 no aparece 
que se haya formado proyecto alguno, de origen 
oficial, de abolición de la esclavitud en las pose
siones americanas, hasta que se constituyó la 
JvMta informativa de Ultramar, y presentó sus 
dictámenes en los años de 1866 y 1867. E n este 
ejapacio de tiempo se ajustaron entre España é 
Inglaterra los Tratados de 1817 y 1835 para la . 
abolición del tráfico de esclavos, y se dictaron la 
ley de 2 de Marzo de 1845 y el decreto de 29 de 
Setiembre de 1866, que dispuso la observancia 
del proyecto de ley, ya votado en los Cuerpos Co
legisladores, para la represión del mismo tráfico; 
pero todas estas disposiciones y las reglamenta
rias que las sirvieron de complemento, se dirigían 
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únicamente á la persecución y castigo de la trata, 
y no pueden ser comprendidas entre las que se 
refieren á la abolición de la esclavitud, por más 
que, atacando á ésta en su origen, preparaban 
lentamente su extinción. 

Por igual motivo debe prescindirse de incluir 
entre los proyectos de aquella clase la proposi
ción de ley sometida á las Cortes de 1855 por don 
Nicolás María Rivero y otros diputados, acerca 
del planteamiento en Ultramar de las reformas 
políticas hechas entónces en la Península. 

Las medidas adoptadas en materia de esclavi
tud por los señores Seijas Lozano y Cánovas del 
Castillo, durante el breve tiempo que desempeña
ron el mi nisterio de Ultramar, fueron también re
lativas, en su mayor parte, á la trata; y si de 
algunas de ellas puede decirse que tendían direc
tamente á la abolición, los términos en que se ha
llan red actadas parecen como excusa de tal in
tento y como renovación de las seguridades que 
en otros decretos y órdenes dieron ambos minis
tros á los propietarios de las Antillas de respetar 
la esclavitud existente. Y sin embargo de tantas 
precauciones tomadas para no despertar alarmas 
en los hacendados de Cuba y Puerto Rico , así el 
Sr. Seijas como el Sr. Cánovas, excitaban á las 
autoridades de aquellas islas al estudio de los 
medios más acertados para preparar la abolición; 
y una medida del ú l t imo, la creación de dicha 
Junta informativa de Ultramar, dió motivo & los 
nuevos proyecto s de que se ha hecho indicación 
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y determinó el carácter abolicionista que desde 
entónces reviste la política de todos los Gobier
nos de España, cualquiera que sea el partido á 
que pertenezcan. Púsose especial cuidado en la 
redacción del interrogatorio sobre la manera de 
reglamentar el trabajo de la población de color 
y asiática, así al ménos lo demuestran las cláu
sulas de este documento, de partir de la base de 
la conservación de la esclavitud existente; pero 
bien pronto las discusiones de la Junta salvaron 
los límites del interrogatorio, y, merced á la á m -
plia libertad que el ministro de Ultramar, señor 
Castro, había concedido en las deliberaciones, 
los comisionados trataron directamente la aboli
ción de la esclavitud y algunos de ellos presenta
ron un proyecto para Puerto Rico y otro para 
Cuba. 

En el de Puerto Rico, expuesto ámpliamente en 
un largo escrito que se publicó con los demás de 
la Información, proponían los señores Ruiz Bel-
vis, Acosta y Quiñones, comisionados de la isla, 
«la abolición inmediata; con indemnización, ó sin 
ella, si no fuere otra cosa posible; sin reglamen
tación del trabajo libre, ó con ella, si se estimare 
de absoluta necesidad.» 

Al de Cuba, presentado por los señores Ogea, 
Echevarría, Azcárate, Castellanos, Morales L e 
mus, Angulo, Pozos Dulces, Ortega, Bernal y 
Camejo, y aceptado por los comisionados de 
Puerto Rico que suscribieron el relativo á. su 
provincia, precedían siete bases que sus autores 
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ereian indispensable que el Gobierno aceptase de 
antemano para el buen resultado de sus disposi
ciones. Eran las bases: la supresión positiva de 
la trata africana: la declaración de libertad de los 
nacidos de esclava desde la fecha en que la ley 
fuese publicada: la prohibición de reclamar como 
siervo al que no apareciese anotado como tal en 
el censo ó registro: la decision de que no se de
cretaría plan alguno para emancipar sin prévia 
indemnización á los poseedores de esclavos: la de 
que tampoco se resolveria en este asunto sin au
diencia de las corporaciones insulares, del modo 
más lato posible: el establecimiento en la Habana 
de un Banco de depósito, préstamos y descuen
tos, y de crédito hipotecario y agrícola, facultado 
para emitir billetes y bonos con plazo ó interés al 
portador y para crear sucursales en los pueblos 
de la isla que se estimase conveniente: y, por úl
timo, la aplicación á las Antillas, con las modifl-
caciones necesarias, de la ley hipotecaria de la 
Península. 

E l proyecto declaraba libres, sin indemnización, 
además de los que en lo sucesivo nacieren de mu
jer esclava, á los mayores de sesenta años que 
solicitasen su libertad y á los menores de siete, 
quedando éstos hasta los diez y ocho ó veintiuno, 
según fueren, hembras ó varones, bajo el patro
nato y en el servicio de sus dueños. Creaba un 
fondo de emancipación con 50 millones de pesos, 
consignados por quince años en el presupuesto de 
la isla, y con el producto de los jornales que de-
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vengarían los negros durante su redención. Una i 
lotería, con sorteos anuales, se destinaba para la í 
coartación primero, por sétimas partes, y la I 
libertad después, de los esclavos mayores de siete | 
y menores de sesenta años, que ingresarían en f 
suerte por órden de mayor á menor edad. Los I 
dueños recibirian como indemnización 350 pesos f 
por cada esclavo, pagaderos en siete años, y 100 | 
más como premio, si al pasar de la clase de coar-
tado i la de liberto, no estuviese el esclavo inuti- j 
lizado por mal trato ó exceso de fatiga. Final
mente, se imponía á los dueños la obligación de J 
pagar por separado á los negros agraciados con la . j 
suerte un jornal de un peso al mes en el primer í 
año, dos en el segundo, y así sucesivamente 
hasta los siete en que aquellos adquirían su com-
pleta libertad; ingresando los jornales corres- * 
pondientes á los seis primeros años en el fondo ? 
de emancipación y adjudicándose el de la úl - r 
tima parte al siervo que pasaba de coartado á 
libre. 

Queda dicho que las discusiones de la Junta i 
informativa determinaron, como era de esperar, ! 
una nueva dirección de la política del Gobierno en } 
lo que concierne & los asuntos de esclavitud. E n | 
efecto, D. Alejandro de Castro, ministro entónces j 
de Ultramar, emprendió, á poco de terminadas ; 
las conferencias de aquella, importantes trabajos '; 
preparatorios para la abolición, trabajos que han | 
continuado los que le sucedieron en aquel de- f 
partamento, â contar desde Setiembre del 1868, | 
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según resulta de sus actos y de los discursos pro
nunciados en las Cámaras. Arreciaron también 
por aquel tiempo las reclamaciones en sentido 
aboliciônista de algunos gabinetes extranjeros, y, 
á juzgar por las Notas publicadas, el citado mi
nistro se vió en la precision de hacer sobre el caso 
declaraciones más liberales y explícitas que sus 
antecesores, si bien protestando que las hacia es
pontáneamente y no movido por las exigencias de 
los comisionados de Cuba y Puerto Rico, sobre 
cuyos poderes, respecto á la abolición, dudaba 
algún tanto, porque^ entendia que no traian al 
efec.to representación bastante de los plantadores 
de dichas proyincias. 

Dedúcese de las Notas, que el Sr. Castro tenia 
el propósito de llevar á cabo, dentro del plazo más 
breve posible, la total abolición de la esclavitud 
en las Antillas; pero juzgaba que un cambio 
social de tanta magnitud no era realizable sin la 
preparación conveniente. En las circunstancias 
económicas de la isla de Cuba, decia, el declarar 
libre sencillamente, por medio de un decreto, la 
población negra, causaría una perturbación tan 
profunda en las bases de la propiedad, que los 
hacendados se verían en la imposibilidad de 
cumplir las obligaciones para con sus conciuda-
danos y para con el Estado, y se produciría una 
confusion y miseria en que todas las clases 
de la población, libres 6 esclavas, se veria.n en
vueltas. 

Los proyectos presentados para obviar estas di-
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fieultades, algunos de ellos impracticables, en
volvían todos grandes é inmediatos sacrificios 
por parte á la vez de las Antil'as y de la madre 
patria; y lo que un gobierno podía hacer bajo 
tales circunstancias, era procurar, con medidas 
previsoras y justas, que la carga se soportase sin 
cansar la ruina de aquellos que se viesen obliga
dos á llevarla. 

Opinaba el Sr. Castro que el golpe caería pri
mero y más pesadamente sobre los propietarios T 
de esclavos de Cuba. L a completa libertad de sus 
negros les privaría de una parte de su propiedad, 
de la cual estaban en legítima posesión; y esto, 
además de ser una injusticia, les imposibilitaría % 
repentinamente para el cumplimiento de aquellas 
funciones que en la vida social y económica de la !' 
isla son necesarias para su existencia. L a cues- '? 
tion se reducía, pues, á saber cómo las llevarían 
À cabo; y la respuesta obvia era, que el propieta
rio recibiese compensación por el Estado de la 
pérdida sufrida á consecuencia de una medida de 
interés general. Esta compensación no podía 
buscarse en el resarcimiento directo pecuniario, 
tal como le concedió á sus colonias el gobierno de 
Inglaterra, porque España no tenía medios para 
ello, y además, los hábitos y el carácter de los 
colonos españoles estorbaban el buen éxito de la í 
medida. E l plantador en Cuba, en general, al \ 
recibir una cantidad en dinero por indemnización, | 
la consideraría como el hecho de liquidar forzó- | 
sámente sus negocios, y pesaroso de tener que | 

i 
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llevarlos en las nuevas circunstancias en que 
sería colocado, se retiraría para siempre de la 
Antilla, dejando sus intereses á otros que no ten
drían medios de hacerlos productivos. 

Era necesario, en consecuencia, buscar medios 
más fáciles de poner al propietario cubano en po
sición de hacer frente al nuevo estado de cosas en 
que se encontraría después de la abolición de la 
esclavitud, librándole de las cargas extraordina
rias á que se hallaba sujeto, y que le daban el de
recho de reclamar del Gobierno la continuación 
de un sistema social, que era el único bajo el que 
podía soportarlas. Estas cargas consistían en 
exorbitantes contribuciones de carácter local y 
general sobre la producción y exportación de los 
principales artículos; en los derechos ¿impuestos 
que gravitaban más particularmente sobre los 
propietarios de negros, y en los que también se sa
tisfacían por la importación de gran parte de loe 
artículos necesarios en las plantaciones. 

Kemovidas todas estas dificultades, y facilitado 
el desarrollo del cultivo y de la industria comer
cial, el plantador de Cuba, puesto en una per
fecta igualdad con el productor en cualquiera otra 
nación, no podría quejarse con justo motivo del 
abandono de un sistema que la civilización con
dena, y no tendría aliciente ni pretexto para dejar 
su ocupación, sino que más bien contraería el de
ber de continuarla con vigor, y el Gobierno espa
ñol habría procedido con toda la equidad posible, 
respecto de los intereses económicos de las partes 

o. 
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interesadas, al paso que efectuaba un grande 
cambio social. 

Las disposiciones que el Sr. Castro adoptó en 
todos los ramos de la administración ultrama
rina, demuestran la constancia con que se dedicó 
à la ejecución de sus propósitos en materia de es
clavitud. Prueba son también de ella las palabras 
que pronunció al declarar terminadas las confe
rencias de la Junta informativa. «Puesto que los 
señores comisionados,- les dijo, van á retirarse á 
aquellas provincias, y al volver á su pais han de 
dar cuenta, aunque amistosa, á sus comitentes 
de sus actos en el desempeño dol encargo con 
que fueron honrados, debo ser franco y explícito 
respecto á ciertas cuestiones de un interés capi
tal. Ruego á todos los comisionados que asegu
ren en el país, que nadie hay más interesado que 
el Gobierno en resolver una que domina á todas; 
no hay que embozar ni escamotear la palabra; la 
esclavitud. Los estímulos que k ella impulsan no 
son sólo los sentimientos de humanidad, razones 
económicas y el interés del Estado, sino también 
la necesidad de evitar complicaciones exterio
res. E l Gobierno tiene el deber de hacer algo en 
este sentido, y sobre esto soy intérprete de sus 
deseos al manifestarlo. Pero V V . SS. conocen que 
la resolución es grave, y de ejecución difícil; no 
por eso hay medio de aplazarla; sufrirán con ella 
algunos intereses, pero la cuestión ha llegado ya 
á su madurez y no puede abandonarse. Citaré & 
este propósito las palabras, aunque vulgares, de 
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un grande hombre: «nunca he visto hacer torti
llas sin romper huevos.» 

A pesar de todo, el Sr. Castro salió del Mi
nisterio sin haber podido realizar sus intentos 
abolicionistas. 

Al Sr. Becerra cúpo'.e la suerte de ser el primer 
ministro que sometió á la aprobación del Consejo 
un proyecto de Ley de abolición de la esclavitud. 

A poco de entrar en el desempeño de su cargo, 
dispuso la creación de una Junta encargada, entre 
otros particulares, de discutir las bases de una 
Ley que tuviese aquel objeto, refiriéndose sólo á 
la isla de Puerto Rico, porque en la de Cuba el 
estado de la insurrección no consentía que allí se 
hiciese tan importante novedad; y sin contradecir 
las indicaciones que en Circular de 27 de Octubre 
de 1868 habia hecho el Sr. Ayala, con la circuns
pección que la gravedad de aquellos tiempos exi
gia, al anunciar sus propósitos de reforma en la 
gobernación de las Antillas, y animado por los 
informes y proyectos de la Junta, de los que se 
hablará más adelante, favorables á la pronta abo
lición, decidióse á presentar á sus compañeros 
de gabinete el indicado proyecto, relativo no más 
i Puerto Rico. 

Deriva éste el fundamento de sus disposicio
nes del carácter que las leyes de Indias dieron, 
según va dicho, ála esclavitud en los dominios es
pañoles de América; y por eso, evitando toda de
claración explícita de libertad de los esclavos, Ift 
realiza en su articulo primero, reconociéndoles 
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derechos civiles, con la obligación de permanecer 
al lado de sus patronos, y prestarles como á tales 
los servicios que antes les prestaban como á due
ños, con las ventajas que en esta situación les 
eoncedian las costumbres y reglamentos. 

La obligación al trabajo de los esclavos que el 
proyecto de Ley declaraba contratados, cesaría, 
no sólo por los modos que el mismo preceptuaba, 
sino también por todos los generales del derecho 
que extinguen las obligaciones y extinguía la 
esclavitud. Los contratos ú obligaciones de ser
vicios, no deberían exceder del término de seis 
años. 

Para la ejecución de la Ley se disponía una 
apreciación individual de los que se hallasen en 
estado llamado de esclavitud; entendiéndose que 
quedaría exento de la obligación que se le impo
nía para con su patrono aquel que, hallándose en 
poder de éste, no hubiese sido apreciado ántes de 
cuatro meses, contados desde la publicación de 
la Ley. Trascurrido el plazo, los contratados 
tendrían derecho á un jornal, importante cada 
año el 10 por 100 de la estimación individual, 
además de su manutención y vestido, según prác
tica establecida. Los que renunciasen por com
pleto á percibir el jornal expresado, indemnizando 
de este modo á su patrono en cinco años el 50 
por 100 de su estimación, obtendrían desde en-
tónces el derecho al jornal de costumbre para 
los trabajadores libres de su clase, debiendo es
tipular previamente con aquél, en un contrato 
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especial, los términos y el modo de reintegrarle 
el importe restante de la estimación, ya fuese 
permaneciendo en su servicio, ya en el de otro pa
trono garante de esta obligación. Los que no re
nunciasen á la totalidad de sus jornales, queda
rían obligados á dejar la mitad, al ménos, en po
der de sus patronos, y, cuando con ella, en el 
período máximo de diez años, cubriesen el 50 
por 100 de su estimación, adquirirían derecho á 
los jornales de los trabajadores libres de su cla
se, debiendo también estipular con sus patro
nos, en la forma indicada, el completo reintegro 
de la estimación. De toda cantidad no renun
ciada en Favor de la liberación en los dos pe
riodos que comprendía el completo abono del 
precio individual, y aun de la totalidad renunciada 
de los jornales del segundo período, se reservaría 
la décima parte para la constitución ó aumento 
del peculio de cada liberto. 

Los coartados imputarían las cantidades que 
tuvieren entregadas al patrono, al pago de la pri
mera mitad de su estimación, y si no bastasen, la 
completarían con el auxilio de la renuncia total ó 
parcial de sus jornales, adquiriendo entonces los 
derechos de todos los demás, según queda expre
sado. 

L a nueva estimación que debía hacerse de los 
coartados, sólo serviría para el cómputo de los 
jornales, cuando fuese igual ó menor que el precio 
de la coartación. 

Los que con fecha posterior á la publicación de 
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la ley, naciesen de mujeres que aquella declaraba 
contratadas, y los que en dicha época no hubiesen 
cumplido siete años, no serían objeto de aprecia
ción y deberían seguir á sus madres, así en la l i 
beración, como en el cambio de patrono. A falta 
de madre se entendía lo mismo respecto del pa-

, dre, si fuere conocido; y , á falta de ambos, se 
reconocía igual derecho á los abuelos maternos, y 
áun á los paternos que se justiâcare serlo. 

Los patronos de las madres ó ascendientes de 
estos niños, podían utilizar los servicios de ellos, 
miéntras permaneciesen á su cuidado, hasta los 
doce años en las hembras y catorce en los varo
nes, en compensación de las obligaciones que se 
les imponía de mantenerles, vestirles y educarles 
conforme á reglamento. Los menores, huérfanos-
de madre y sin ascendientes conocidos, quedarían 
en poder ,y al servicio de sus patronos, hasta la 
edad de doce años las hembras y catorce los varo
nes, sin devengar jornal; pero con derecho á su 
mantenimiento, vestido y educación. Al cumplir 
dichas edades, percibirían la mitad del jornal de 
costumbre en la localidad para los trabajadores 
libres, con reserva de la décima parte para su pe
culio; á los diez y ocho años los varones y diez y 
seis las hembras alcanzarían la facultad de con
tratarse libremente. 

Contiene este plan algunas disposiciones que 
amplían las que van enumeradas respecto de los 
menores que á la publicación de la ley hubiesen 
entrado en el sétimo año de su edad, y otras diri-
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gidas á impedir la separación, bajo diferentes pa
tronos, de los libertos unidos por el vínculo del 
matrimonio; á limitar las faenas de los menores 
en proporción á su capacidad física, y á precaver 
é impedir el abandono por los patronos de los 
mayores de sesenta años y de los inutilizados, y 
el empleo de aquellos en trabajos no adecuados á 
sus fuerzas y aptitud. 

Tal es el proyecto del Sr. Becerra que, por su 
tendencia á transformar la esclavitud en una 
mera obligación al trabajo, sin producir pertur
baciones en las Antillas, acomodándose á las cos
tumbres y prácticas de antiguo establecidas, sir
vió más tarde de base á otros proyectos y de prin
cipal fundamento á varias enmiendas formuladas 
por los diputados que en la Asamblea nacional de 
1873 discutieron la ley de abolición total en 
Puerto Rico. Las vicisitudes políticas en la Pe
ninsula impidieron su presentación á las Cortes, 
como estorbaron la aprobación de otras dos dis
posiciones de aquel ministro, exigidas fuerte
mente por la prensa y áun por la autoridad su
perior de la isla de Cuba, relativas: una á la de
claración de libertad de todos los esclavos que en 
dicha provincia hubiesen servido, ó en lo sucesivo 
sirviesen en las filas del ejército, ó que por cual
quier concepto prestasen servicios importantes 
á la causa de España, y cuyos dueños hubiesen to
mado parte en la insurrección; y referente la otra 
á la declaración del goce de los derechos civiles á 
los individuos de ambos sexos nacidos de mujeres 
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esclavas en la misma isla desde el 29 de Setiem
bre de 1868, los cuales debían quedar hasta la 
edad de diez y ocho años, ó hasta que la madre ó 
el padre legítimo adquiriesen su libertad, al ser
vicio y bajo la defensa y patronato de los amos de 
aquella, con derecho á exigir de ellos el alimen
to, la instrucción primaria y la educación ó ense
ñanza de alguna profesión ú oficio. 

Cuatro son los proyectos presentados en la ci
tada Junta ó.Comisión de reformas de Puerto R i 
co, eon anterioridad al del Sr. Becerra. E l prime
ro, de Octubre de 1869, redactado en nueve bases 
por los Sres. Labra y Padial, y precedido de un 
breve preámbulo en el que se recordaba la frase 
de la Junta superior revolucionaria de Madrid en 
1868, «la esclavitud es un ultraje á la naturaleza 
humana, y una afrenta para la nación que, única 
en el mundo civilizado, la conserva en toda su in
tegridad;» proponía la abolición en la isla á partir 
del l ." de Enero de 1810. Los libertos entrarían in
mediatamente, después de promulgada la ley, en 
el pleno goce de los derechos civiles y de los políti
cos que la Constitución les reconociese. Tendrían 
el derecho de permanecer en las casas, ingenios y 
fábricas donde entónces se hallasen trabajando 
como esclavos, durante el plazo máximo de no
venta dias; y entre tanto los amos deberían aten
der k su subsistencia y cuidado, según los anti
guos reglamentos, exigiendo, en cambio, de ellos 
un trabajo que no excediese de cinco días por se
mana. Los libertos mayores de sesenta años y los 
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inutilizados de cualquiera edad, permanecerían un 
año en las casas de sus amos, sostenidos por és
tos, miéntras la Diputación de la isla acordase lo 
conveniente respecto de su destino definitivo. 
Quedaría suprimida toda clase de castigos corpo
rales durante los períodos expresados, y las dife
rencias que surgieren entre amos y libertos se re
solverían por los jueces de paz. Los Ayuntamien
tos se harían cargo de la tutela de los libertos 
huérfanos, menores de edad: los menores no huér
fanos seguirían á sus padres. E l Estado indem
nizaría á los poseedores de esclavos del valor de 
éstos, y para proceder á la indemnización se ta
saría individualmente á todos los esclavos por 
peritos nombrados al efecto. No se pagaría in
demnización por los mayores de sesenta años, los 
inutilizados de cualquiera edad y los nacidos des
pués del 17 de Setiembre del 68. L a Diputación 
insular arbitraría la manera de hacer efectiva la 
indemnización, contando con la parte de los 
ingresos de la isla que hubiesen de destinar
se al pago de las atenciones generales de la na
ción. 

E l segundo, corresponde á los Sres. Pastor y 
Prieto y Caules, y lleva por título: «Bases de un 
proyecto de ley para la abolición simultánea de la 
esclavitud en la isla de Puerto Rico con la indem
nización de su valor, por el sistema de la coarta
ción legal, y en el plazo de tres años y seis me
ses.» Su fecha es de Octubre del 69. Declara la 
libertad de todos los esclavos existentes en Puerto 
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Rico el I.* de Julio de 1813. «La Diputación pro
vincial, los Ayuntamientos y las autoridades c i 
viles, militares y eclesiásticas, quedan encarga
dos de la proclamación de la libertad de los es
clavos con la mayor solemnidad posible» y «con 
el orden más perfecto.» L a misma Diputación 
provee lo conveniente para satisfacer las nuevas 
necesidades que se originen de aquella medida, 
aumentando las escuelas de instrucción primaria, 
dando mayor extension al servicio de beneficen
cia pública, y promoviendo obras é institutos de 
fomento, y la liquidación del pago de los atraaos 
del Tesoro público; todo con el fin de aumentar 
el bienestar general durante el período de la abo
lición. Los amos de los esclavos reciben por ellos 
indemnización. Al efecto, dispone el proyecto que 
la población esclava anotada en registro en l ." 
de Enero del 70, se divida en dos grupos, por 
edades, comprensivos, el uno de los que cuenten 
siete k quince y cincuenta y uno á cincuenta y 
nueve años, y el otro de los de diez y seis â 
cincuenta, y que se tase individualmente, sin 
que los precios excedan de 400 escudos para 
el primer grupo, y 600 para el segundo. Los 
menores de siete afios y los mayores de sesenta, 
no se tasan ni se comprenden en la indemni
zación. 

Los amos reciben en dinero efectivo el 50 por 
100 del valor de sus esclavos, quedando éstos 
coartados con arreglo á las disposiciones vigen
tes y con la obligación de satisfacer, por medio 



de sus jornales, al tipo de costumbre, el 50 por 
100 restante. Los coartados ganau por este me
dio la libertad en el plazo máximo de dos años y 
ocho meses, después del dia de la coartación; 
pero con el objeto de que puedan proveer á las 
necesidades de su nuevo estado y á la adquisición 
de bohíos y utensilios que éste requiere, perma
necen por otros cuatro meses en calidad de jorna
leros y al servicio de los patronos. Los que acre
diten tener habitación y trabajo, no se hallan 
obligados á construir casa propia. Los Ayunta
mientos deben proveer de solares á los libertos 
de su jurisdicción que los necesiten, ya en los 
ejidos del pueblo, ya en lugares convenientes de 
los barrios del cumpo, procurando evitar la aglo
meración de muchas familius en un mismo pun
to, y favorecer en cuanto fuere necesario á los 
libertos, especialmente á los huérfanos, aucianos 
é inútiles para el trabajo. 

Los esclavos coartados á la publicación de la 
proyectada ley, reciben su libertad el dia de la 
nueva coartación, abonándose al amo la diferen
cia hasta el precio señalado al grupo de edad á 
que pertenezcan. Los coartados, con arreglo al 
proyecto, pueden libertarse con su propio pecu
lio, según la tasación prescrita. 

Los libertos gozan de los mismos derechos po
líticos que los demás trabajadores de la pro
vincia. 

Por otras disposiciones del proyecto se prohi
ben los castigos autorizados por reglamento, y 
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las Tentas parciales de los individuos de una 
misma familia, á no constar el consentimiento de 
ellos; y se faculta á la Diputación de la provincia 
para arbitrar los recursos que el planteamiento 
de la ley hace necesarios. 

En el citado mes de Octubre del 69, los señores 
Olivares, y Cortés Llanos sometieron á la Comi-
slen de reforma de Puerto Rico un proyecto, el 
tercero de los presentados á la Corporación, para 
extinguir la esclavitud en la isla. Prescribía la ma
numisión por los dueños, de los esclavos varones 
mayores de sesenta y cinco años, de las hembras 
mayores de sesenta y de los hijos de esclava na
cidos desde el 17 de Setiembre del 68. Los prime
ros deberían continuar, si así lo deseaban, bajo el 
patronato y en el servicio de sus antiguos dueños, 
que proveerían á todas sus necesidades, sin que 
pudiera eximirles de esta obligación la inutilidad 
por vejez 6 enfermedades de los manumitidos. 
Los nacidos desde Setiembre del 68 quedarían 
bajo la tutela de sus patronos y obligados è tra
bajar para éstos, los varones hasta los veinte 
años cumplidos y hasta diez y seis las hembras. 
Los patronos mantendrían á los libertos y retri
buirían su trabajo, desde doce â diez y seis años 
con la cuarta parte y de diez y siete à veinte con 
la mitad de lo que â cada uno correspondería por 
un jornal libre. 

Los demás esclavos inscriptos en censo obten
drían su libertad por los medios existentes y en 
especial la coartación iniciada por ellos y auxi-
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liada en sus últimoa grados por el Gobieno. E l 
pago de una sexta parte del valor correspondiente 
h cada edad, que el proyecto clasifica, aunque no 
estima, de dos á once años, de doce á veinte, de 
veintiuno k cuarenta, de cuarenta j uno & cin
cuenta y cinco y de cincuenta y seis á sesenta y 
cinco, bastaria, en cualquier tiempo, para iniciar 
la coartación con todos los derechos que à ella 
corresponden. 

Los esclavos serían dueños de lo que adquirie
sen por todos los medios legales, y dispondrían 
de sus bienes como los ingénuos. Los de esclavos 
fallecidos abintestate sin herederos legítimos pa
sarían a un fondo común que debería formarse 
para auxiliar Ins coartaciones. 

La Diputación provincial reformaría los regla
mentos del trabajo esclavo, designando uno ó dos 
dias de cada semana ó algunas horas del dia para 
que los siervos trabajasen por su cuenta, ó me
diante retribución, para sus dueños, los cuales 
serían preferidos en este caso á cualquier otra 
persona. 

E l Gobierno y la Diputación, cada uno en su 
respectiva esfera y valión iose del impuesto, de 
préstamos sucesivos y de suscriciones volunta
rias, arbitrarían recursos para el indicado fondo 
de auxilio de la coartación, y los aplicarían cada 
seis meses à redimir los esclavos que hubiesen 
pagado la mitad del valor de aquella, prefiriendo 
los que mayor cantidad tuviesen satisfecha & sus 
dueños. 
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Por los esclavos que al tiempo de obtener su 

libertad llevasen dos años formando parte de una 
familia unida por el matrimonio ó por vínculos de 
parentesco y en habitación separada, se abonaría 
á los dueños un 5 por 100 sobre el valor total de la 
coartación. 

Los delitos de sevicia y de prostitución de los 
esclavos llevarían consigo la libertad de éstos, 
además de las penas señaladas por las leyes. 

Determinaba también el proyecto, que sien 1." 
de Enero de 1886 existiesen aún esclavos en la 
isla, el Gobierno debería adoptar las medidas con
venientes para concederles la libertad y todos los 
derechos que en aquella fecha disfrutasen los ne
gros libres. 

E l último de los proyectos presentados á la 
comisión, de los señores Vazquez, Puig', y Valdes 
Linares, dispone la libertad de los hijos de esclava 
que en adelante nazcan en Puerto Rico, sin in
demnizar por ello á sus dueños y dejándoles su
jetos, hasta veinte años los varones y diez y seis 
las hembras, al patronato de los amos de las ma
dres, trasmisible por los medios conocidos en de
recho: la libertad, también sin indemnización, de 
los mayores de sesenta y cinco años, los cuales, 
si se hallasen en la imposibilidad de atender á su 
sostenimiento, serían alimentados y asistidos por 
sus amos, reservándose á éstos el derecho de 
ocuparles en trabajos adecuados á sus fuerzas: la 
obligación del patrono de dar alimento, vestido y 

, asistencia en sus enfermedades al liberto, habi-
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tuándole al trabajo en la industria, en la agricul
tura ó en el servicio doméstico, ejerciendo en 
cambio sobre él los derechos de patria potestad, y 
utilizando sus servicios gratuitos hasta la termi
nación del patronato: la reivindicación por los pa
dres ó parientes naturales ó legítimos del liberto 
de los derechos concedidos al patrono, si así lo 
solicitaren, resarciendo á éste previamente de los 
gastos hechos, la adjudicación al liberto en pleno 
dominio, de sus peculios castrense cuasi castren
se, adventicio y profecticio, y de los productos de 
su industria, ejercida fuera de las horas en que 
le ocupe el patrono, debiendo sucederle, si falle
ciere bajo el patronato con testamento ó intes
tado, sus descendientes, ascendientes ó colatera
les, según el derecho común; y la terminación 
del- patronato por muerte del liberto, por matri
monio de éste, cuando lo verifiquen las hembras 
después de los catorce años y los varones después 
de los die7, y ocho, por falta del patrono á sus de
beres ó exceso en sus castigos, y por llegar el li
berto á las edades ya marcadas. 

L a libertad del resto de los esclavos de quince 
á sesenta y cuatro años inclusive, dispone el pro
yecto que se haga gradualmente y prévia indem
nización, por el precio máximo de 700 escudos, 
del cual tampoco deberá exceder el de las coar
taciones. 

Los coartados son preferidos para la emanci
pación. Los no coartados, entrañen suerte anual
mente en un mismo dia en cada cabeza de dis-
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trito judicial, debiendo designarse de antemano 
el número de los agraciados en proporción justa á 
los demás distritos, según la suma destinada al 
objeto. Aprobado el sorteo por el Gobierno supe
rior, prévio acuerdo de la Diputación, se procede 
por los ayuntamientos al pago y á la expedición 
de cartas de libertad á los esclavos, con los mis
mos deberes de la clase jornalera libre. 

E¡1 Gobierno de la provincia y la Diputación de 
la misma, quedan encargados de formar, en el 
término de dos meses, el padrón general de la 
esclavitud, en el que deberán anotarse las altera
ciones que sufra en lo sucesivo. 

Para atender á los gastos de indemnización, se 
destina en el presupuesto de la isla la suma 
anual de 600.000 escudos, renunciando la nación 
á los sobrantes de aquellas cajas, mientras no se 
extinga la esclavitud, y con el propio objeto se 
ordena la consignación de igual suma en el pre
supuesto general del Estado. 

Dispone, por último, el proyecto la libertad del 
siervo por delito de sevicia del amo, y por loa 
motivos que determinan los antiguos reglamen
tos, y declara la libertad de los esclavos que aún 
puedan existir en 1.° de Enero de 1890, indemni
zando después á sus amos, según entonces se es
time conveniente. 

Sucedió al Sr. Becerra D. Segismundo Moret 
en la dirección de los asuntos ultramarinos, y 
muy pronto, en 28 de Mayo del 10, sometió á las 
Córtes un proyecto de abolición de la esclavitud 
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en las islas de Cuba y Puerto Rico, después de 
haber oído la opinion de las autoridades superio
res de aquellas provincias, y de acuerdo, decía, 
con los mismos propietarios de esclavos. Tuvo la 
fortuna de que el proyecto, aprobado sin grandes 
modificaciones por la Cámara Constituyente, lle
gase á ser promulgado en 4 de Julio, como Ley; 
la primera que decretó la abolición de la esclavi
tud en las Antillas. E s de todos conocida, y por 
esto se omite la explicación de sus disposiciones. 

Fué acogida con frialdad por los Gobiernos ex
tranjeros, y en Inglaterra las sociedades anti
esclavistas la criticaron acerbamente, moteján
dola de ineficaz, limitada é injusta y calculada, 

' no para la abolición, sino para asegurar la conti
nuación de la esclavitud. Las preseripcionès de 
ella que mayor censura tuvieron son las relativas 
al patronato y tutela de los libertos, á la declara
ción, que se creyó anómala, de libertad de los 
emancipados, y á la liberación de los mayores de 
sesenta años, que se decía eran pocos, consumi
dos é inutilizados para el trabajo y de valor pu
ramente nominal para sus dueños. 

E l último artículo del proyecto del Sr. Moret 
autorizaba al Ministerio para tomar cuantas me
didas creyese necesarias á fin de ir realizando la 
emancipación de los que permaneciesen en la es
clavitud. L a Ley varió este artículo, ordenando al 
Gobierno la presentación á las Cortes, cuando en 
ellsts fueren admitidos los diputados de Cuba, do 
un proyecto de emancipación, indemnizada de los 

3 
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que quedasen en servidumbre después del plan
teamiento de sus disposiciones. 

E n consecuencia, el Sr. Moret, al mismo tiempo 
que remitió á las Antillas las bases para la for
mación del Reglamento de la Ley, en 13 de Agosto 
de 1870, autorizó la reunion que solicitaron los 
hacendados, propietarias y comerciantes de Cuba, 
con el objeto de que formasen un nuevo proyecto 
de abolición total que debería tenerse á la vista 
para redactar el definitivo á que hacía referencia 
dicho precepto, y dispuso lo mismo para Puerto 
Bico. Los hacendados celebraron varias juntas; 
discutieron ampliamente muchos proyectos, y 
continúan en su encargo; pero no se tiene noti
cia del resultado de sus trabajos. 

L a promesa de una ley de emancipación indem
nizada, aunque sujeta á la asistencia en las Cór-
tes de los diputados de Cuba, dió lugar, inter
pretada diversamente según las alternativas de 
la política, á que. en la prensa y en bis Cámaras 
se reclamara fuertemente del Gobierno su inme
diata realización, y á que se presentaran nuevos 
proyectos. 

Uno de ellos, referente á Puerto Rico, suscrito 
como proposición de Ley por el Sr. Alcalá Za
mora y otros diputados, se leyó en las Córtes 
Constituyentes en 18 de Mayo de 1870. E s el mis
mo de los señores Labra y Padial en la Comisión 
de reformas de la citada isla, con las únicas va
riaciones de fijar para el 17 de Setiembre la abo
lición, de aumentar diez años en la edad señalada 
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á los mayores por los que no se pagase indemui-
zacion, y de suprimir de entre los arbitrios que 
se dedicaban á ésta, la parte de los ingresos de 
la isla destinados al pago de las atenciones gene
rales del Estado. 

Otro, en forma también de proposición de Ley, 
se presentó en las Cortes ordinarias del 71 por el 
diputado Sr. Quiñones. Declara abolida la escla
vitud en Puerto Rico con indemnización á los 
poseedores de esclavos, y quedando sujetos los 
libertos á los reglamentos de policia de los jorna
leros libres. Los Ayuntamientos y la Diputación 
provincial proveerían á los inválidos que no pu
diesen permanecer con sus antiguos dueños, de 
los socorros que, en casos análogos, reciben los 
demás trabajadores de la isla, y establecerían es
cuelas para los menores de edad de ambos sexos. 
A la indemnización debería preceder la tasa indi
vidual de los esclavos comprendidos en el último 
padrón, hecha á la vez en toda la provincia por 
peritos nombrados por el amo y el esclavo, y un 
tercero en discordia de ¡a Diputación insular. E l 
término medio de la tasación no excedería de 
200 pesos por individuo, y si en alguna localidad 
resultase mayor el promedio, se reducirían las 
tasaciones á prorata. Los coartados no recibirían 
mayor precio que el de la coartación. E l goberna
dor y la Diputación de la provincia, á fin de acu
dir á los gastos que la Ley originaba, contrata
rían un empréstito de siete millones de pesos, ó 
emitirían bonos, con la garantía de la nación,. 
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al 6 por 100 de interés. El pago de los intereses y 
la amortización se haría con cargo á una partida 
de 600.000 pesos, consignados anualmente en el 
presupuesto de la isla, y se amortizaría además 
por medio de arbitrios sobre la lotería, abintes
tates y herencias colaterales y otros semejantes. 
E l Gobierno cumpliría la Ley de forma que, á los 
seis meses de su fecha, quedasen realizados la 
abolición y el resarcimiento á los propietarios. 

Ninguno de estos dos proyectos llegó á ser ley, 
y el segundo fué reproducido, también sin resul
tado, por el diputado Sr. Sanromá en las prime
ras y segundas Cortes ordinarias de 1872. 

En el mismo año el diputado Cisa y Cisa pre
sentó el 6 de Noviembre una proposición de Ley, 
relativa á la aplicación á Ultramar de las leyes de 
la Península, que contiene un proyecto de aboli
ción de la esclavitud en las dos Antillas. 

Los propietarios de esclavos que los poseen de 
fecha anterior á la Ley de abolición de la trata, 
serian indemnizados de todos ellos, à tenor de lo 
prevenido en las leyes de expropiación forzosa. 
Respecto de los poseedores de fecha posterior, el 
proyecto, no sólo les niega la indemnización, sino 
que dispone su castigo como reos de sustracción 
y detención arbitraria de personas, según el Có
digo penal. Exime, no obstante, del proceso y de 
las penas á los propietarios que declaren la liber
tad de los esclavos que poseen. 

Por los dos últimos artículos de este proyecto 
se permite la entrada en todos los dominios de 
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España de gente de color que se destine al trabajo 
manual, y se previene la formación de una ley 
para obligar á los negros á buscar ocupación, si 
no tuviesen medio de subsistir sin ella. 

Un proyecto más se presentó à las Córtes en No
viembre del 72, por el diputado Navarrete, rela
tivo á la abolición de la esclavitud, así en Cuba 
como en Puerto Rico. 

Declara libres todas las hembras, todos los va
rones menores de catorce años y mayores de se
senta, y los varones de edad intermedia que quie
ran abandonar por áiez y ocho meses las citadas 
provincias; y ordena la formación, en el término 
de un mes, del padrón general de los esclavos de 
catorce á sesenta años que permauezean en las is
las, clasilicándolos en tres grupos, por edades de 
más á ménos, para que los comprendidos en el 
primer grupo seau libres seis meses después dela 
publicación del proyecto como Ley, y en otros dos 
plazos de seis meses cada uno lo sean también los 
del segundo y tercer grupo respectivamente; de 
suerte que á los diez y ocho meses de la promul
gación no quede un sólo esclavo en los dominios 
españoles. 

E l Sr. Gasset, Ministro de Ultramar, deseoso de 
hallar una solución, no perturbadora, al problema 
de la esclavitud en la isla de Puerto liico, esqui
vando las discusiones á que daba lugar la inter
pretación del artículo 21 de la Ley de 4 de Julio 
de 1870, presentó á sus compañeros de Gabinete 
un proyecto fundado exclusivamente en las Leyes 
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que regulaban la esclavitud, en las prácticas de 
antiguo observadas y ea las respuestas que res
pecto de la coartación dieron, casi unánimes, al 
interrogatorio oficial los comisionados de la Junta 
informativa de Ultramar. 

Con arreglo á este proyecto, formado en Di
ciembre de 1872, la esclavitud debía terminar en 
la citada isla el 31 del propio mes de 1878. 

Al efecto se declaraba coartados á los esclavos, 
que ya no lo estuviesen, existentes en la provincia, 
verificándose la coartación por el Estado, median
te la entrega á los dueños del 20 por 100 del valor 
de aquellos y prévia su tasación individual, con
forme á reglamentos, sin exceder de 1.500 pesetas. 
L a coartación, que deberia determinar, no sólo 
una limitación del precio del esclavo, sino tam
bién una fracción de la unidad representativa de 
su estado de esclavitud, le adjudicaba, por consi
guiente, una parte del jornal que representaba su 

' trabajo, igual â laque por su nueva situación re
dimía; y esta parte, percibida por el dueño, se 
aplicaba, en el término de seis años, á la reden
ción del siervo y á la formación de su peculio del 
modo siguiente: Coartado en el 20 por 100 de su 
valor, se destinaba á su redención en el primer 
año el 15 por 100 del jornal que representaba su 
trabajo, y el 5 por 100 del mismo á la formación 
del peculio: en el segundo año se destinaba á di
chos objetos, respectivamente, el 20,718 (21) y el 
5 por 100: en el tercero el 28,617 (29) y el 5 por 
100: en el cuarto el 39,527 (40) y el 5 por 100: en 
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el quinto el 54,597 (55) y el 5 por 100, y en el 
sexto el 75,413 (75) y el 5 por 100. 

L a redención y formación del peculio de los 
menores de doce años, aptos para el trabajo, se 
hacia también á cargo del Estado. 

Para la aplicación de las anteriores disposicio
nes se debía entender, que los coartados antes de 
la fecha del proyecto no lo estaban por más pre
cio que el máximo establecido, debiendo suplir el 
Estado la diferencia, si la hubiere; y que el dueño 
no podía exigir del esclavo coartado más de un 
real fuerte por cada 500 pesetas de su valor, con 
arreglo á lo determinado por costumbre y regla
mentos. 

E l coartado podia destinar á s u redención, ade
más de las cantidades dichas, las que adquiriese 
por cualquier otro concepto, á cuyo fin se le decla
raba dueño de sus bienes como los ingénuos. 

Libres ya los coartados, quedaban bajo la pro
tección del Gobierno y sujetos á los reglamentos 
del trabajo. 

Contenia el proyecto otras disposiciones de 
ménos importancia y un ejemplo que demostraba 
las relativas á la redención. 

Salió del Ministerio el Sr. Gasset sin haber pre
sentado á las Cortes su proyecto, y le reemplazó 
el Sr. Mosquera, que inmediatamente sometió à 
la Cámara un nuevo plan de abolición total de la 
esclavitud en Puerto Bico. 

Declaraba la libertad á los cuatro meses de pu
blicada la Ley en la Qaceta Oficial de dicha pro-
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vincia, indemnizando á los dueños de esclavos 
hasta donde alcanzase el 80 por 100 de la indem
nización total, que fijaría el Gobierno á propuesta 
de una comisión compuesta del Gobernador su
perior la isla, del Jeje económico, del Fiscal dela 
Audiencia, de tres individuos nombrados por la 
Diputación y de otros tres designados por los 
cinco propietarios poseedores de mayor número 
de esclavos. E l 20 por 100 restante de la cantidad 
que se fijase por indemnización quedaria á cargo 
de los mismos dueños; y del 80 por 100 la mitad 
se satisfaría á cuenta del Estado, y la otra mitad 
â cuenta de la isla. 

La comisión que dió en la Cámara dictamen 
sobre este proyecto, introdujo en él algunas mo
dificaciones dirigidas á hacer efectiva la libertad 
del esclavo, sin que en manera alguna pudiera su
bordinarse á la indemnización al poseedor, y á 
dar seguridad á ésta realizando su importe por 
medio de un empréstito de 30.000.000 de pesetas, 
para cuyos intereses y amortización debía con
signarse anualmente en el presupuesto de la isla 
la cantidad que fuese necesario. También modi
ficó la comisión el último artículo del proyecto 
con el objeto de que de ningún modo se coartase 
la libertad de trabajo por medio de reglamentos. 

Interesante y muy amplia fué la discusión de la 
Ley en la Cámara, convertida ya en Asamblea Na
cional desde el 11 de Febrero de 1873. Complicóla 
en extremo el cambio de Gobierno entonces ocur
rido, y tantas fueron las enmiendas presentadas 
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sencilla ó intencionalmente á cada uno de los ar
tículos del proyecto, que la Asamblea hubiera 
terminado sus sesiones sin dictar la abolición 
propuesta, á no haber llegado á un «acuerdo de 
concordia» los partidos en ella representados. 

Muchas de las enmiendas se dirigen á mantener 
en los libertos la obligación al trabajo, ya suje
tándoles por más ó ménos tiempo al patronato de 
sus antiguos amos, ya reprimiendo duramente la 
vagancia, ya sustituyendo á la indemnización á 
los poseedores el derecho de conservar á los liber
tos como adscritos al trabajo en las respectivas 
fincas durante un determinado número de años. 
Otras tienen por objeto abreviar el plazo señalado 
en el proyecto para la emancipación; y alguna in
troduce la novedad, que merece ser notada, de 
disponer la entrega de 25 pesetas á cada liberto 
para que pueda acudir â sus primeras necesida
des, cubriéndose este gasto de un crédito consig
nado para ello en el presupuesto de la isla. 

Tres hay que forman por sí solas verdaderos 
proyectos de abolición, y como tales, conviene 
dar á conocer. L a primera- es del Sr. García 
Ruiz. Al declarar abolida la esclavitud en Puerto-
Rico, mantiene por seis años á los libertos en 
aprendizaje con sus amos, ganando el sueldo que 
determinare una junta nombrada al efecto; con
cede á aquellos el uso pleno de los'derechos civi
les sin gozar de los políticos hasta trascurridos 
otros seis años; fija en ocho horas el trabajo de 
aprendizaje en cada dia no festivo; prohibe los 
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castigos corporales, y obliga á los amos á pro
porcionar oficio á los libertos, que considera como 
criados, y darles la educación moral y religiosa, 
necesaria para que lleguen á ser buenos ciudada
nos libres. 

L a segunda fué presentada por el diputado G a -
mazo.y copia casi exactamente el proyecto de abo
lición, ya examinado, del ministro de Ultramar, 
Sr. Becerra. 

La tercera, del diputado D. Pedro Salaverría, 
obliga á ¡os libertos á celebrar contratos con sus 
poseedores, con otras personas ó con el Estado, 
por el tiempo mínimo de tres años, bajo la in
tervención de tres funcionarios especiales con 
carácter de curadores y el nombre de «Protecto
res de los libertos». Declara el derecho en favor 
de los poseedores de ser indemnizados en el tér
mino de seis meses, del valor de sus esclavos; y 
concede un beneficio dé 25 por 100 sobre la indem
nización á aquellos eon quienes no quieran ce
lebrar contratos sus antiguos esclavos. L a in
demnización se fija en la cantidad de 35.000.000 
de pesetas, que realizaría el Gobierno mediante 
un empréstito, con la exclusiva garantía de las 
rentas de la isla de Puerto Rico, comprendiendo 
en los presupuestos de la misma anualmente 
3.500.000 pesetas para intereses y amortización de 
dicho empréstito. Si éste no pudiera ser colocado, 
el Gobierno entregaría los títulos â los poseedo
res de esclavos. Los libertos entrarían 4 los cinco 
años en el pleno goce de los derechos políticos. 
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Al mismo tiempo que las enmiendas de que se 
ha tratado, se presentó á la Asamblea Nacional 
una proposición de Ley sobre abolición de la es
clavitud en la isla de Cuba. Su autor, el conde de 
Villamar, creyendo conveniente, acordada la abo
lición inmediata en Puerto Rico, no diferir yapara 
Cuba, otras disposiciones análogas, acomodadas á 
la distinta organización material de esta isla, 
proponía la terminación en ella de la esclavitud 
dentro de diez años, contados desde la aprobación 
de la Ley que se dictase. A l efecto se formaría in
mediatamente e! padrón general de los esclavo» 
existentes, y con arreglo al mismo se proveería á 
cada esclavo de una cédula, en la que constase su 
libertad, ó el número de años que le restaba de 
servidumbre en la forma siguiente: los de cin
cuenta y cinco años cumplidos quedarían libres 
en el acto; los de cincuenta también cumplidos 
continuarían en servidumbre dos años más, ó el 
tiempo que les faltase para cumplir los cincuenta 
y cinco; los de cuarenta y cinco á cincuenta se-
guirian tres años en aquel estado; los de cuarenta 
á cuarenta y cinco, cuatro; los de treinta y cinco 
á cuarenta, cinco; los de treinta á treinta y cinco, 
seis; los de veinticinco á treinta, siete; los de 
veinte á veinticinco, ocho; los de quince á veinte, 
nueve; y finalmente, los de cinco á quince, diez. 
Este proyecto no llegó á ser discutido. 

Por el «acuerdo de concordia» de que ya se lia 
hablado, fueron retiradas en los últimos días ds 
la Asamblea Nacional las enmiendas que pendian 
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de discusión, prevaleciendo la del Sr. Salaver-
ría que, apenas discutida y con la sola adición 
del articulo 1.° del primitivo proyecto presen
tado á la Cámara, fué aprobada por ésta uná
nimemente, y decretada y sancionada como Ley 
en 22 de Marzo de 1873. 

Esta ley cierra el número de los trabajos sobre 
abolición nacidos en las regiones oficiales; resta, 
pues, la enumeración de los estudios ó proyectos 
hechos por particulares entendidos en la ma
teria. 

Antes, sin embargo, es oportuno dar á conocer 
las disposiciones sobre esclavitud de los jefes de 
la insurrección en Cuba, para que, comparadas 
con las leyes hechas por el Gobierno de España, 
se haga evidente el franco y noble proceder de 
éste, y aparezca al mismo tiempo que aquellas 
medidas de los insurrectos son, como dijo un elo
cuente diputado en las Constituyentes de 1870, 
«leyes de guerra, no leyes de libertad; pretenden 
hacer daño, pero no buscan la abolición de la es
clavitud.» 

En efecto, el primer manifiesto de la junta re
volucionaria, presidida por Céspedes, publicado 
en 10 de Octubre del 68, á raíz de la Revolución, 
y que por lo mismo puede ser considerado como 
su programa más auténtico, sólo dice respecto al 
caso: «deseamos la emancipación gradual, y bajo 
Indemnización, de la esclavitud.» E n su segunda 
proclama, firmada en Barrancas en 18 del mismo 
mes, para nada se acuerda de los esclavos aquel 
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caudillo; y si en 27 de Diciembre siguiente, desde 
Bayamo, simuló un decreto de abolición recono
ciendo que al proclamar Cuba su libertad, y con 
ella todas las libertades , no podia aceptar la 
grande inconsecuencia de limitarlas á una sola 
parte de la población del pais, porque Cuba libre 
era incompatible con Cuba esclavista, sus mismas 
palabras, sin embargo, manifiestan cuan á dis
gusto legislaba sobre «tan trascendental» asunto 
y con qué recelo decretaba la emancipación de 
algunos esclavos. Protesta que sólo al país com
pete realizar como medida general la abolición, 
cuando, en pleno uso de sus derechos, pueda, por 
medio del libre sufragio, acordar la mejor manera 
de llevarla á cabo icon verdadero provecho, así 
páralos antiguos como para los nuevos ciudada
nos;» y que sus disposiciones no significaban la 
abrogación de un derecho que no tenía, sino la 
imposibilidad en que se veia de oponerse al uso 
del derecho, reconocido por las leyes, que desea
ban ejercer numerosos poseedores de esclavos, de 
emancipar á éstos desde luego, y la conveniencia 
de utilizar en servicio de la patria los libertos, 
conjurando así los males que á ellos y al país po
drían resultar de la falta de empleo inmediato. 

Con tales antecedentes no debe parecer extraño 
que Céspedes declarase libres los esclavos «que 
sus dueños presentasen con este objeto,» reser
vando el derecho á indemnización á un tipo ma
yor que el que se fijase para los que emancipasen 
más tarde; que declarase también que, respecto 
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de los esclavos de los cubanos leales á su causa 
y délos españoles y extranjeros neutrales, obra
ría «de acuerdo con el principio de respeto á la 
propiedad, proclamado por la revolución;» que 
conservase «enla propiedad de sus esclavos, mién-
tras no se resolviese sobre la esclavitud en gene
ral,» á los propietarios que los facilitasen para el 
servicio de la insurrección, sin declararlos libres 
por entonces; que no aceptase en las filas rebel
des á los esclavos prófugos ó presentados sin el 
consentimiento de sus dueños; y que en realidad 
limitase la emancipación á los negros cimarrones 
y & los que «confiscase con los demás bienes» á 
las personas abiertamente contrarias á la insur
rección. 

Lo mismo puede decirse del decreto expedido 
en 26 de Febrero del 69 por la titulada «Asamblea 
de representantes del Centro.» Suprime la escla
vitud, con indemnización á los dueños de escla
vos; pero agrega al ejército insurrecto los libertos 
aptos para el servicio militar, y dispone que los 
restantes permanezcan en los mismos trabajos en 
que se ocupen «para conservar en producción las 
propiedades y subvenir así al sustento de los que 
ofrecen su sangre por la libertad común.» 

Al tratar de los proyectos de abolición extra
oficiales, ocurre desde luego la necesidad de redu
cir cuanto sea posible la relación de ellos; porque 
unos se refieren sólo â Puerto Rico, en cuya Isla 
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está la cuestión definitivamente resuelta; otros 
pertenecen á época en que la esclavitud no había 
sufrido las modificaciones que introdujeron des
pués las leyes de Julio de 1870 y Marzo de 73, y 
algunos repiten las ideas de los anteriores, dedu
ciendo de ellas, con leves variaciones, las mismas 
consecuencias. Bastará, pues, la exposición délos 
más importantes. 

A esta clase corresponde, sin duda, el publicado 
en 1863 por Un propietario cubano. Fija el pe
ríodo de 20 años para llevar á cabo la abolición 
completa, y establece el principio de que han de 
considerarse libfes los que en lo sucesivo nazcan 
de madres esclavas, bien que la libertad no haya 
de tener efecto hasta que cumplan veinte años de 
edad , quedando entre tanto al cuidado de sus pa
tronos, que utilizarían sus servicios en retribución 
de la asistencia material que les prestaran, y de 
su instrucción moral y religiosa. No concede in
demnización por los esclavos introducidos frau
dulentamente, que calcula en número de 88.400, 
pero sí por los 282.000 restantes; y suponiéndoles 
divididos en ocho categorías, según que cuenten 
ménos de un año, de uno á siete, de ocho á quin
ce, de diez y seis á cuarenta, de cuarenta y uno á 
cincuenta, de cincuenta y uno á sesenta, de se
senta y uno á setenta, y de setenta y uno á ochen
ta, con el valor respectivamente de 100 pesos, 
300, 600, 1.000, 500, 300, 100 y 34, deduce que el 
coste de la indemnización sería de 180.800.000 
pesos próximamente. Para su pago reparte esta 
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suma entre 917.000 personas blancas y libres de 
color que puedan contribuir, resultando la capi
tación á 138,28 pesos por contribuyente en los 
veinte años, ó sea á (5,91 pesos anuales. Para 
obviar inconvenientes propone además la imposi
ción de 2 por 100 sobre los productos de la r i 
queza de la isla, la cual daría 2.700.000 pesos al 
año y 54.000.000 en los 20, y otra contribución 
igual sobre la riqueza de la Península, cuyos pro
ductos equipara á los de Cuba para el caso, vi
niendo por este medio á dejar reducida la capita
ción á 79,37 pesos en los veinte años, ó 3,97 
anualmente. Dispone, por últimQ, que la indem
nización se verifique por plazos de uno á dos 
años. 

En Agosto de 1865 el periódico La Epoca, que 
trata muchas veces, y con gran inteligencia, de 
los asuntos ultramarinos, publicó otro proyecto 
con arreglo al cual debian quedar en la situación 
de emancipados y sujetos al aprendizaje, por ocho 
años, todos los negros esclavos comprendidos en el 
censo general que se formare. Partiendo de la base 
de que entonces existían 360.000 esclavos, con 
la tasación individual, por término medio de 500 
pesos, proponía la creación de una deuda local de 
180.000.000 de pesos, cuyos intereses al 5 por 100, 
importantes 9 millones, se pagarían de los llama
dos sobrantes de Ultramar y de las cantidades 
que pudieran economizarse en los presupuestos de 
gastos. 

Ayudarían á la ejecución del proyecto varias re-
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formas en el régimen fiscal de las antillas, y un 
tratado de comercio coa los Kstados-Unidos, que 
permitiese buscar con ventaja su mercado natu
ral á los productos de aquellas provincias. 

E n el mismo año de 1865 el coronel y distin
guido escritor D. Francisco Montaos y Rovillard 
publicó, no sin gran alarma de los poseedores de 
esclavos, un proyecto que merece muy especial 
consideración. 

Tiene por objeto el emancipar la esclavitud en 
las antillas españolas, tomando por base las or
denanzas que autorizan la coartación y favorecen 
el rescate de la libertad de los esclavos, sin intro
ducir grandes perturbaciones en la organización 
del trabajo, sin que sobrevenga la repentina baja 
de los valores en todas las esferas de la propie
dad y sin que el Gobierno vea disminuidos nota
blemente los recursos con que cuenta para cubrir 
con holgura las obligaciones del Tesoro. De aque
llos dos principios fundamentales deduce los me
dios de llevar á efecto la emancipación gradual, 
adquirida por el precio del trabajo de los escla
vos, retribuido por sus mismos señores, sin que 
el sacrificio que á éstos imponga tal obligación 
pueda afectar de un modo demasiado sensible los 
recursos de que disponen. 

Divide al efecto los esclavos en cinco series, por 
edades de uno á veintiún años, de veintiuno á 
cuarenta, de cuarenta á sesenta, de sesenta á se
tenta y de setenta en adelante. Los comprendi
dos en la 2.a, 3.* y 4." series son coartados para 

4 
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los fines de la emaiicipaeion en 600, 400 j 200 
pesos respectivamente. Los de la 1.* no entran 
en el goce de este beneficio hasta que cumplan 
veintiún años, á fin de resarcir con su trabajo los 
dispendios que ocasionaron á sus dueños en la 
época de su niñez; y los de la 5." se excluyen de 
la coartación, porque en su avanzada edad, léjos 
de prestar utilidad, son una carga que deben so
portar los dueños, como justísimo tributo á sus 
servicios anteriores. 

E l dueño del esclavo puede justipreciarlo al ha
cer el traspaso de su propiedad, exigiendo sobre 
la cantidad coartada la prima que tenga )jpr con
veniente, salvo los casos de tasación que las leyes 
determinan. De este modo el valor del esclavo 
para su coartación, en nada altera su valor en 
venta, y pueden estimarse las circunstancias de 
su estado físico y moral. 

Los esclavos de la 2.", 3.* y 4.' seríes disfrutan, 
á contar desde el dia de la publicación de la ley, 
además de la manutención, vestido y asistencia, 
un salario mensual de tres pesos, cuya mitad, 
acreditada en una libreta según corresponda, se 
les retiene con el objeto de ir reduciendo gradual
mente el importe de la cantidad en que sean 
coartados. De la mitad restante disponen con en
tera libertad, ya para proveer á sus necesidades, 
ya para destinarla al fondo de su rescate, al cual 
también pueden allegar otras cantidades que ad
quieran por diferente concepto. Los coartados 
en 600 pesos pueden así obtener antes de los 
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diez y seis años su libertad; los de 400 en menos 
de doce; y los de 200, en cinco próximamente; 
plazo adecuado á las edades comprendidas en cada 
serie, y que los más industriosos reducirán con el 
fruto de su laboriosidad en ventaja propia yde sus 
dueiíos. 

Los hijos nacidos de madre esclava son libres 
antes de los veintiún años; y tanto éstos como 
los que, habiendo vencido su rescate, no tengan 
un patrono á quien alquilar su trabajo, conti
núan empleados en los de la finca á que perte
nezcan, en virtud de un contrato, cuya duración 
puede variar de uno á cinco años, con los mismos 
beneficios y salario que disfrutan los colonos asiá
ticos, á no ser que el dueño convenga en otro 
ajuste más ventajoso para el liberto. 

Los esclavos que al tiempo de vencer su rescate 
hayan cumplido sesenta años y deseen permane
cer en la finca, ó no tengan donde ocuparse, con
tinúan con sus antiguos señores dedicados á las 
ocupaciones en que puedan ser empleados, y re
ciben la misma asistencia que los demás, pero 
sin devengar jornal. 

Como compensación de los sacrificios que el 
proyecto impone á los dueños de esclavos, su
prime la contribución del diezmo y faculta al 
Gobierno para imponer á las empresas de inmi
gración un cátion sobre cada boleta de desembar
que. E l autor del proyecto, después de asegurar 
que aquella contribución es más onerosa que pro
ductiva, y tan ocasionada á abusos que sus pro-
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duetos para el Erario nunca han llegado á un 
millón de pesos, confía en que el Gobierno reci
birá bastante compensación de ella con el mayor 
desarrollo de la agricultura y el aumento de la 
población blanca. 

Para hacer imposible la continuación de la tra
ta, que á tantas complicaciones y abusos daría 
lugar adoptado que fuese el proyecto, autoriza 
éste la libre introducción de colonos africanos, 
que deberá hacerse por empresas particulares, 
bajo las mismas condiciones y formalidades pres
critas á los importadores de colonos asiáticos 6 de 
otra procedencia. 

Finalmente, si trascurridos 25 años después de 
promulgada la ley de emancipación, no se hubiere 
extinguido del todo la esclavitud, el gobierno po
drá adoptar una medida general con este deter
minado fln, resarciendo los perjuicios que oca
sione. 

En opinion del Sr. MootMOS, las citadas dispo
siciones preparan insensiblemente al esclavo al 
cambio de situación, sin que pierda los hábitos 
de disciplina y de respeto, y establecen la retribu
ción del trabajo por los amos, sin que tal deber 
aumente demasiado los gastos de la producción, 
ni sirva de obstáculo á su desarrollo. Por el con
trario, la remuneración del esclavo hace desapa
recer los inconvenientes que se oponen á la inmi
gración africana, llamada á sustituí r á la asiática 
con ventaja del agricultor y de la moral pública, 
pues es incuestionable la mayor aptitud de los 
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hombres de aquel origen para los trabajos agrí
colas, así como su mejor índole y más robusta 
constitución. 

Con la publicación en la Habana del proyecto 
\ \ú Sr. Montaos casi coincidió la hecha en la Pe
nínsula de unos interesantes escritos de D. Ca
lixto Bernal, en los que, al tratar de la Ley cons
titutiva para las antiilas, se hace notar respecto 
de la abolición de la esclavitud, que los habitan
tes de aquellas provincias no son apegados á tan 
fatal institución, y que, por lo mismo, la propen
sión que allí se manifiesta á las emancipaciones 
voluntarias, bastaría, acompañada de una me
dida, como la libertad de los nacidos de esclava, 
para extinguir la esclavitud en algún tiempo, sin 
necesidad de indemnización y sin peligro alguno 
ni perturbación en los elementos del trabajo, que 
de esa manera se iría también transformando gra
dual y necesariamente por el interés de todos, que 
es el móvil más seguro. 

Apareció asimismo, por entónces, un folleto 
del Sr. Lopez de Letona, conocedor de los asun
tos de Ultramar, con el título de Isla de Cuba, 
reflexiones sobre su estado social, político y econó
mico, en el que se propone, como medio de extin
guir la esclavitud, la revision y reforma en un 
sentido benévolo y humanitario de las disposioio-
nes que regulan el trabajo de los esclavos y su 
tratamiento por parte de los dueños, la declara-" 
cion de libertad de los que en lo sucesivo nacie
ren en la servidumbre y la fijación de un breve 
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término para dejar libres por completo á los que 
entónces, bajo el nombre de emancipados, vivían 
en una condición tan dura como la del verda
dero esclavo. Con estas medidas y la represión 
eficaz de la trata, juzgaba el autor que se extin
guiría totalmente y sin violencia la esclavitud 
en algunos años; y áun pensaba que podi ia s e ñ a 
larse an término seguro á su existencia, limitán
dole á lo que durase la generación presente. 

Don Francisco do Armas y Céspedes, en su 
libro titulado De la esclavitud de Cuba, impreso 
en 1866, trata con gran inteligencia la materia de 
abolición. 

Demuestra este escritor, que la esclavitud es un 
mal moral y al mismo tiempo un mal económico, 
y que no es posible dejarla subsistente tal como 
se halla; pero en beneficio de la misma población 
esclava y de toda la comunidad, cree necesario 
buscar medios de hacer la transición sin violencia 
y sin graves perjuicios, ya que no con ventajas 
positivas. Juzga desde luego inaceptable la eman
cipación inmediata, que, léjos de bienes, acarrea
ría daños irreparables y cortaria el nudo en vez 
de desatarle; la fijación de un día en que todos los 
esclavos indistintamente entrasen en el goce de 
la libertad; la declaración de libres de los que 
nacieren después de un dia señalado, y la misma 
concesión en favor de las hembras que naciesen 
de madres esclavas después también de deter
minado dia. 

Alterar más ó menos rápidamente el sistema 
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de trabajo y mejorar al mismo tiempo la situa
ción de las clases trabajadoras, en virtud de dis
posiciones discutidas en una asamblea convocada 
por el Gobierno y compuesta de los representan
tes que el país eligiese, le parece al Sr. Armas el 
medio más racional y prudente de llegar al acier
to en la resolución del difícil problema. 

L a ley que se dictase debería proponerse los 
objetos siguientes: 

«l." L a extinción inmediata, no de la esclavi
tud, sino del principio esencial de ella, que sólo 
reconoce en el esclavo una cosa sujeta al capricbo 
del dueño, ó cuando más un semoviente. 

2. ° Eficaz alivio eu la condición física del tra
bajador, para que uo se le obligue á trabajar diez 
y seis boras diarias, para que se le den alimentos 
adecuados y para que obtenga el descanso nece
sario. 

3. * Allanamiento de los obstáculos que exis
ten para la civilización relativa de la población 
servil, proporcionándole medios de recibir salario 
y educación, do mejorar moral y materialmente 
su condición, y de llegar con el tiempo á adquirir 
por si misma la libertad absoluta, sin deborla á 
nádie sino á su trabajo; en cuyo caso es bien se
guro que no abusará de ella quien supo conquis
tarla por si propio y con su industria. 

Y 4.' Conservar mientras tanto el órden y la 
actual estructura de la propiedad, protegiendo: 
al propietario contra la rápida paralización de 
inmensos capitales invertidos en la industria; al 



56 
comercio contra el instantáneo entorpecimiento 
de una de las más copiosas fuentes de la produc
ción; y á toda la comunidad, incluso la población 
esclava, contra la disolución del vínculo social 
que á todos une, ó contra la destrucción del órden 
natural.» 

Indica el autor varias medidas oportunas para 
el fln á que se aspira, y entre ellas, la adopción 
del sistema de tareas ó clases; el señalamiento de 
salario, no mezquino ni ilusorio, de cuatro pesos 
mensuales al esclavo de primera clase, de seis al 
de segunda, de ocho al de tercera, y un aumento 
de 50 centavos al coartado por cadü 50 pesos en
tregados de su valor, además del alimento, ves
tido y asistencia en caso de enfermedad ó senec
tud; la ampliación de los derechos de que disfru
tan los coartados; el aumento de los medios que el 
esclavo tiene de adquirir para sí y de extender su 
propiedad y los productos de su industria; y final
mente la reducción á siete de las horas de trabajo, 
ó cuarenta y dos á la semana, con aumento máxi
mo hasta cuarenta y ocho, por vía de disciplina 
y corrección. «Demos al esclavo, dice el señor 
Armas, todos los derechos de que puede gozar sin 
inconveniente, educación, espíritu de industria; 
elevémosle, sin que él mismo se aperciba de ello, 
á la categoría de hombre antes de hacerle hombre 
libre; franqueémosle las puertas para que salga, 
si lo merece, de la limitada servidumbre en que 
por corto tiempo habrá de permanecer; pero, por 
ahora, dejémosle el nombre de esclavo, que es 



una garantía eficaz de qno no se perturbará tra • 
b \jando y de que llegará á adquirir moralidad y 
hábitos de industria.» 

Además de las medidas indicadas, reclama el 
Sr. Armas otras como de suma utilidad para pre
parar la extinción de la esclavitud, á saber: la re
presión de la trata; el registro ó empradrona-
miento de los esclavos; la modificación del régi
men fiscal de Cuba de modo que favorezca la 
producción y el cultivo; la reforma en el mismo 
sentido de las leyes económicas de la Península 
en lo que á los productos de Cuba se refiere, y el 
cambio conveniente del sistema político de la isla. 

L a obra Estudios sobre la isla de Cuia: la cues-
lion social, que publicó en 1866 D. Fermin F i -
guera, contiene un proyecto de abolición de la 
esclavitud, basado en razones morales y económi
cas y en consideraciones políticas de importan
cia. E l autor fija en veinticinco años el término 
para llevar á cabo la emancipación, y calcula en 
220 millones de pesos, en números redondos, la 
indemnización á los poseedores de los 365.900 es
clavos existentes, menores de ochenta años, los 
cuales divide para el caso en clases de uno á diez 
años, de once á quince, de diez y seis á cuarenta, 
de cuarenta y uno á sesenta, y de sesenta y uno 
á ochenta, con los valores respectivamente de 
300, 500,800, !>00 y 300 pesos. A los mayores de 
ochenta años les considera sin valor alguno. 

Suponiendo que sea de 2,50 por 100 al año, del 
capital quç representan los esclavos, la cantidad 
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que debe destinarse á su amortización, ó de 62,50 
por 100 en los veinticinco años, importante una y 
otra 5.500.000 ó 137.500.000 pesos, resultará que 
al llegar el plazo de la abolición, los negros exis
tentes en Cuba no deberán tener de coste para 
gus dueños más que 82.500.000 pesos. 

Suponiendo también un exceso de 5.000.000 de 
pesos anualmente en las rentas de la isla, destina 
de esta suma millón y medio á la formación de un 
fondo para la indemnización. Invirtiéndolos en tí
tulos de la Deuda consolidada de 3 por 100 espa-
5ol y calculando que la adquisición de estos valo
res se hiciese en términos que asegurasen á los 
capitales invertidos en ellos un interés de 6 por 
100, la suma de capitales é intereses ascendería 
en los 25 años á 82.169.000 pesos, y continuando 
la suposición de que los títulos se adquiriesen al 
tipo medio de 50 por 100, resultaría que con la re
ferida suma se habrían comprado 3.291.829.000 
reales nominales, ó sea más de la sexta parte de la 
totalidad de nuestra Deuda. Aun cuando en los 
primeros años sufrieran alguna disminución las 
cantidades con que el Tesoro de la isla auxiliaba 
al de la Península, ínuy pronto se vería compen
sada esta falta con la rebaja que tendrían las su
mas consignadas en nuestro presupuesto para el 
pago de los intereses de la Deuda, puesto que por 
las Cajas de la H[abana debería atenderse al ser
vicio de los intereses de los títulos que se fuesen 
adquiriendo, basta el límite que lo permitiesen 
los productos de sus rentas. 
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E l Sr. Figuera no sólo da á los habitantes de 

las Antillas la intervención, sino la gestión com
pleta del plan, á cuyo efecto se creaba un Con
sejo de Administración presidido por el Goberna
dor capitán general. Localizando así en las Cajas 
de Cuba el pago de los intereses de 3.291.828.800 
títulos del 3 por 100, que ascienden á 98.754.371 
reales, el Tesoro de la Península se compensaría 
de los sobrantes que hubiere de recibir de la isla 
y aun de los 74.601.896 rs. que debía suplir, se
gún el estado demostrativo que acompaña al pro
yecto. 

E l conde de Vegamar, al presentar en 1867 á la 
Junta informativa su dictamen acerca del inter
rogatorio referente á la esclavitud, proponía, ade
más de la represión de la trata declarándola pi
ratería y confiscando los bienes de los armadores, 
la libertad de los nacidos de madre esclava, la 
coartación y abono de salario, el aprendizaje de 
los menores de quince años, la indemnización á 
los poseedores y el señalamiento del término de 
diez años para la abolición definitiva; yen Octubre 
del año siguiente publicó la Memoria que habla 
dirigido al ministro de Ultramar, con el carácter 
de diputado permanente del ayuntamiento de la 
Habana y de propietario y hacendado en la isla de 
Cuba. Refiriéndose al citado dictamen, se mani
fiesta conforme con la declaración, entónces muy 
solicitada, de libertad de los nacidos en la esclavi
tud, á contar desde él 30 de Setiembre; pero pro
pone que se les mantenga á cargo délos dueños de 



las madres, con el carácter deaprendices, ocupán
dose exclusivamente de las operaciones agrícolas 
bástala edad de diezyocho años, y recibiendo des
de la de doce una retribución progresiva ó salario 
adecuado á los trabajos que desempeñen. Cumpli
dos los diez y ocho años, tendrían libertad para 
continuar en las Ancas de sus antiguos amos, ó en 
la de cualquier otro, mediante un salario conven
cional; y de no conformarse á ello, deberían pasar 
á la Península para ser destinados al servicio de 
las armas, en batallones negros, como los que á 
la sasÉon existían en el vecino imperio, ó en el ser
vicio de la marina de guerra, á estilo de lo que 
sucede en Francia y en Inglaterra. Respecto de 
los demás esclavos establecía la emancipación en 
beneficio de ellos mismos y de los hacendados, 
fijando una escala gradual de su valor desde uno 
â quince años, de diez y seis á treinta, de treinta 
y uno á cincuenta, y de cincuenta y uno á sesenta 
y cinco para los varones, y sesenta para las hem
bras, con los valores respectivamente de S00, 
600, 700 y 500 por los primeros, y 250, 500, 400 
y 300 por las segundas. E l término medio del va
lor fijado á los esclavos, se abonaria á los dueños 
por anualidades en el período de quince á diez y 
ocho años; y á su vez los dueños abonarían anual: 
mente, durante el mismo plazo, un salario remu
neratorio por el capital que percibieran del valor 
dado al esclavo, distribuyendo su importe, mitad 
á éste, mitad â un fondo general de emancipación. 

Los siervos mayores de sesenta y cinco años, ó 
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de sesenta si fueren hembras, deberían adquirir 
también su libertad desde la indicada fecha, per
maneciendo, á voluntad de ellos y de los amos, 
en las mismas fincas ó pasando á los asilos públi
cos, que al efecto debían construirse en el campo, 
mantenidos por mitad á expensas de los dueños y 
del fondo de emancipación. 

A. mediados de 1870 publicó D. José Suarez 
Argudin un escrito, con el título de Cuestión so
cial, que examina muy extensamente la materia 
de que se va tratando. Opina que puede conse
guirse la extinción total de la esclavitud sin pe
ligro alguno, antes bien con gran utilidad y pro
vecho de los intereses de la isla de Cuba, refor
mando el reglamento de 1842, con la concurrencia 
de los poseedores de esclavos. La ley, auxiliada do 
las costumbres, ordenando en un sistema com
pleto las disposiciones vigentes, beneficiosas para 
el siervo, deduciendo de ellas otras complementa
rias y adicionándolas en lo que fuere preciso, 
llegará á conseguir que aquel por su propio im
pulso y por su propia fuerza utilice los medios 
económicos que se le ofrezcan, y se redima y edu
que para el empleo de la libertad que conquiste 
por su trabajo. 

L a instrucción moral y religiosa del esclavo, 
tan ámplia cuanto sea posible, parece al Sr. Ar
gudin que debe ser la primera de las reformas de 
la legislación que rige la esclavitud. Con respecto 
al trabajo en el cultivo de la caña, pues en otros 
ranios nose hace necesaria modificación alguna» 
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cree conveniente que, ocupadas por el dueño las 
ocho horas que señala el reglamento, se concedan 
al esclavo las demás que pueda emplear en pro
vecho propio, y que con esto coincida el aumento 
de los conucos, esto es, de las porciones de tierra 
correspondientes al esclavo, en las cuales cultiva 
ñames, yucas, tabaco y otras plantas, y cría aves 
domésticas y reses vacunas y de cerda; lo cual es 
fácil realizar en Cuba por la cesión de los terrenos 
incultos que alli abundan. 

Esta concesión, que dará origen á multitud de 
pequeñas industrias, elevará á la raza negra, 
acostumbrándola álas inquietudes y cuidados de 
la vida y á los cálculos del agricultor y del indus
trial, y en vez de un trabajo mecánico, siempre 
el mismo, que hoy desempeña por rutina, le ofre
cerá variedad de ocupaciones y de faenas, desper
tando su inteligencia y su destreza. 

Demostrada para el esclavo la excelencia del 
trabajo y conseguido por medio de este su resca
te, nacerán muy pronto la organización de la pro
piedad, los colonos, la aparcería y áun la division 
del trabajo en los ingenios, que permita en su dia 
distinguir la parte del cultivo de la parte de la in
dustria, dejando encomendado aquel al gran cul
tivador, que es el brazo negro. 

La constitución de la familia es otra de las re
formas convenientes, porque á favor de ella con
curren al trabajo la mujer y los hijos del esclavo. 
Para esto se hace necesario prohibir absoluta
mente la separación de los cónyuges, consenrando 
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á los hijos unidos á sus padres hasta la edad de 
diez y seis años y declararles herederos de los bie
nes de ellos y áun de las sumas entregadas al due
ño por causa de coartación, de suerte que les sean 
de abono, así como á la madre, y ¡es produzcan el 
interés correspondiente; y ampliarles la facultad 
de adquirir, reconociéndoles al propio tiempo los 
demás derechos que á ella son anexos. 

En cuanto á la coartación, propone Argudin que 
se amplíen sus beneficios de forma que, según 
crezca la cantidad entregada por razón de ella, 
aumenten en proporción las horas de trabajo que 
el esclavo haga suyas; pero continuando éste 
siempre en la Anca hasta conseguir su rescate, sin 
libertad de ocuparse en diferentes faenas á jornal, 
porque de otro modo no es posible evitar los abu
sos de los propietarios para atraerse los mejores 
siervos. 

Respecto de castigos, dice que el cepo es inútil 
y cruel, pero no excluye los azotes, si bien desea 
que se aumente la penalidad para castigar los de
litos de sevicia, y que de las multas que por tal 
delito se impongan se dé una parte al esclavo 
castigado. 

Poco después del libro del Sr. Argudin examinó 
el Sr. Rodriguez San Pedro, en 1871, L a cuestión 
social de las antülas españolas, sosteniendo que, 
una vez promulgada la ley de 1870, bastan para 
la abolición de la esclavitud la conveniente cons
titución de colonias y los poderosos elementos de 
liberación que existen en las antiguas leyes de In-
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dias, con su coartación, sus peculios, su patria 
potestad, sus derechos de sucesión, sus preceptos 
para la instrucción y buen trato de los negros, el 
cambio de dueños y la intervención de los síndi
cos protectores; y también en el mismo año Don 
Mariano Diaz elevó á las regiones oficiales una 
Memoria exponiendo como lo más justo, racional 
y conveniente para realiiar la abolición de ma
nera que produzca un verdadero bien al negro y 
el ménos mal posible al dueño y á la nación, el 
decretarla completa y definitiva, pero dejando á 
los esclavos con sus mismos poseedores, en cali
dad de colonos y con un salario módico, regla
mentando, al propio tiempo, sobre bases justas y 
equitativas el trabajo y los derechos consiguien
tes á la nueva situación de los libertos. Como la 
indemnización de los perjuicios que sufrirían los 
dueños sería una carga muy pesada para el Teso
ro, proponía el Sr. Diaz la importación á las an-
tillas de negros de África, en condiciones seme
jantes á las que se han establecido para la coloni
zación china. 

Otro proyecto de ley de abolición se publicó en 
el diario político E l Gobierno, por el mes de Di
ciembre de 1812. 

Declara abolida la esclavitud en los dominios 
españoles, y deja á los esclavos, con el nombre de 
emancipados, durante diez años, bajo la depen
dencia de sus dueños, cuya denominación cam
bia también por la de patronos. E l emancipado 
percibe de su patrono dos pesos fuertes mensua-
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les, durante cinco años, y, cumplidos éstos, pasa 
á la situación de colono y aumenta á cuatro pe
sos su haber mensual. A los diez años obtiene su 
completa libertad. Desde la publicación de la ley 
en las gacelas de Cuba y Puerto Kieo, se considera 
á todos los esclavos, con arreglo al proyecto, coar
tados en 500 pesos, y en cada año se rebajan 50 
pesos de este precio; de manera que al terminar 
los diez años fijados, el esclavo redime por sí pro
pio su entero valor. Los ya coartados en ménos 
cantidad continúan redimiéndose, de la propia 
suerte, hasta completar el pago de lo que adeudan 
á sus patronos. 

Las cantidades que, aparte de dicha anuali
dad, puedan entregarlos emancipados, son admi
sibles como parte de su pago para aspirar è la 
manumisión. 

E l últ imo de los proyectos formados para la 
abolición tiene la fecha de Octubre de 1873, y pro
cede de personas del partido republicano en la isla. 
En veinticinco bases propone la emancipación, sin 
indemnizar á los poseedores del valor de los es
clavos, y dejando á éstos, durante cinco años, 
bajo el patronato de sus amos, con el salario de 4 
pesos mensuales los de doce á quince años de 
edad, y de 8 pesos los de diez y seis á sesenta. Bl 
salario de los menores de diez y seis años lo deben 
percibir sus padres, si fueren conocidos, y en otro 
caso un tutor de la misma raza, nombrado por 
la autoridad. 

E l patrono abonará además, como «derecho de 
5 
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patronato,» medio peso mensual por los libertos 
de la primera edad, y un peso por los restantes, 
con destino única y exclusivamente al pago de los 
intereses y amortización de la Deuda de Cuba. 

La manutención y cuidado de los menores de 
doce años será obligación de los amos, que po
drán ocupar á los libertos en trabajos proporcio
nados á su edad. También deberán mantener á los 
mayores de sesenta años, que no hicieren uso de 
la libertad que les concede la ley de IStO. 

E l patronato no priva á los libertos mayores de 
veinticinco años de sus derechos civiles, con ar
reglo á las disposiciones del proyecto. Terminado 
que sea, los libertos podrán contratarse con la 
persona y por la cantidad que les convenga,y por 
períodos anuales que no excedan de tres años, 
siempre bajo la intervención de la autoridad cor
respondiente. Rstas contratas las efectuarán por 
los menores de veinticinco años las personas que, 
durante el patronato, les hayan representado 
como padres ó tutores. Al que contrate el trabajo, 
corresponde satisfacer el «derecho de patronato.» 

Trascurridos los ochoañosde trabajo inspeccio
nado, los libertos mayores de veinticinco años 
entrarán en el goce de los derechos políticos, y 
también los que en los tres últimos años de tra
bajo lleguen á los veinticinco de edad y justifi
quen saber leer y escribir. Los menores de edad 
tendrán tutor y curador con arreglo á derecho. 

Los coartados que trabajen por su cuenta que
darán bajo el patronato del Gobierno, que perei-
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'oirá el derecho establecido para el fia ya dicho; y 
si prestaren sus servicios á los dueños podrán ob-
tar en el término de tres meses al patronato del 
Estado. De no hacerlo, seguirán la suerte de los 
demás libertos. 

Las juntas protectoras intervendrán en favor 
de aquellos, en todos los casos de aplicación de 
la ley, con la asistencia de un individuo libre de 
la raza negra, elegido por los interesados, si así 
lo pidiesen. 

Los contratos de trabajo tendrán que ser he
chos precisa y directamente entre el liberto y la 
persona que haya de ocuparle en finca ó estable
cimiento agrícola ó industrial que explote por su 
cuenta, con exclusion de todo agente intermedia
rio, áun cuando tome el carácter de contratista 
por ajuste alzado, liajo bis ponas que señala para 
la estufa el Código P m d de la Península. 

De la rehicion qui! pr -cede, aunque brevísima y 
sin otro comentario quo el indispensable para el 
completo conocimiento del asunto, se puede infe
rir que la solución del temeroso problema de la 
esclavitud no es hoy t;m difícil como general
mente se cree. Publicadas las leyes de Julio de 
1870 y Marzo de 1873, la opinion se ha formado 
con fijeza bastante para que la mayoría de los pa
receres coincida en las bases esenciales de la fu
tura abolición; y como los poseedores de escla
vos, persuadidos de la necesidad de extinguir 



para siempre una servidumbre que repugna la 
civilización moderna, manifiestan su decidida 
propósito de cooperar á este noble objeto con ar
diente patriotismo, y estudian la presentación de 
un proyecto que, llegado el término de la guer
ra, convierta en colonos á los actuales esclavos, 
establezca el patronato de los amos, por ocbo ó 
diez años, con obligación de pagar al liberto el 
salario adecuado á su trabajo y evite el pago 
de una cuantiosa indemnización, no es temerario 
esperar que en breve desaparecerá la esclavitud en 
Cuba, sin que por ello se lastimen los intereres 
de la isla, ni sufran daño de gran consideración 
los derechos creados al amparo de las leyes. 

Madrid, Setiembre, 181*. 
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